
 Naciones Unidas  CEDAW/SP/2008/INF/1*

  
 

Convención sobre la eliminación 
de todas las formas de discriminación
contra la mujer 

 
Distr. general 
8 de julio de 2008 
Español 
Original: inglés 

 

Reunión de los Estados partes en la Convención  
sobre la eliminación de todas las formas de  
discriminación contra la mujer 
15ª reunión  
Nueva York, 30 de julio de 2008 
Tema 6 del programa provisional** 
Otros asuntos 

 
 
 

  Directrices para la presentación de los informes que se 
refieren concretamente a la Convención al Comité para 
la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer 
 
 

  Nota de la secretaría 
 
 

 El objeto de la presente nota es señalar a la atención de la 15a reunión de los 
Estados partes en la Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer las directrices para la presentación de los informes 
que se refieren concretamente a la Convención aprobadas por el Comité para la 
Eliminación de la Discriminación contra la Mujer en su 40° período de sesiones (14 
de enero a 1° de febrero de 2008) (decisión 40/1), que figuran en el anexo. Las 
directrices para la presentación de los informes que se refieren concretamente a la 
Convención deberán aplicarse conjuntamente con las directrices armonizadas para la 
presentación de informes relativas al documento básico común (HRI/GEN/2/Rev.5, 
cap. I), pues juntas constituyen las directrices armonizadas para la presentación de 
informes de conformidad con la Convención sobre la eliminación de todas las 
formas de discriminación contra la mujer. 
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Anexo  
 

  Directrices para la presentación de los informes que se 
refieren concretamente a la Convención al Comitépara 
la Eliminación de la Discriminación contra la Mujera  
 
 

 A. Introducción  
 
 

1. Las presentes directrices para la presentación de los informes que se refieren 
concretamente a la Convención al Comité para la Eliminación de la Discriminación 
contra la Mujerb deben aplicarse en conjunción con las directrices armonizadas para 
la presentación de informes relativas al documento básico comúnc. En su conjunto 
constituyen las directrices armonizadas para la presentación de informes de 
conformidad con la Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer. Reemplazan todas las directrices para la 
presentación de informes publicadas anteriormente por el Comité para la 
Eliminación de la Discriminación contra la Mujerd. 

2. Por consiguiente, los informes de los Estados partes sobre la aplicación de la 
Convención constan de dos partes: un documento básico común y un documento que 
se refiere concretamente a la aplicación de la Convención. 
 

  Documento básico común 
 

3. El documento básico común constituye la primera parte de todo documento 
preparado para el Comité de conformidad con las directrices armonizadas para la 
presentación de informese. El documento básico común contiene información de 
índole general y concreta.  

4. Por regla general, la información que figura en el documento básico común no 
deberá repetirse en el informe que se refiera concretamente a la Convención que se 
presente al Comité. El Comité recalca que, si un Estado parte no ha presentado un 
documento básico común o si la información del documento básico común no ha 
sido actualizada, toda la información pertinente deberá incluirse en el informe que 
se refiere concretamente a la Convención. Además, el Comité alienta a los Estados a 
que revisen la información que suministran en el documento básico común en lo que 
respecta a sus dimensiones relativas al sexo y al género. Si esa información se 
revela insuficiente, se alienta a los Estados a que incluyan la información pertinente 
en el informe que se refiere concretamente a la Convención y en la siguiente 
actualización del documento básico común.  

__________________ 

 a  Puede pedirse asistencia técnica a la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos u otras entidades de las Naciones Unidas para la presentación de 
informes y la creación de mecanismos para reunir datos. 

 b  Se publicará en Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexagésimo tercer período de 
sesiones, Suplemento No. 38 (A/63/38), anexo. 

 c  Las directrices armonizadas para la presentación de informes a los órganos creados en virtud 
de tratados internacionales de derechos humanos, incluidas las directrices sobre el documento 
básico común y los documentos específicos de los tratados (HRI/GEN/2/Rev.5, cap. I). 

 d  HRI/GEN/2/Rev.5, cap. V. 
 e  Véase, en particular, HRI/GEN/2/Rev.5, párrs. 24 a 59. 
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  Documento que se refiere concretamente a la Convención 
 

5. Las presentes directrices se refieren a la preparación de la segunda parte de los 
informes y son aplicables al informe inicial y a todos los informes periódicos 
posteriores que se presenten al Comité. El documento que se refiere concretamente a 
la Convención deberá contener toda la información relativa a la aplicación de la 
Convención.  

6. Si bien la información concreta de carácter general sobre el marco general para 
la protección y promoción de los derechos humanos, desglosada por sexo, cuando 
sea pertinente, y sobre la no discriminación y la igualdad y los recursos eficaces al 
respecto deberá incluirse en el documento básico comúnf, en el documento que se 
refiere concretamente a la Convención deberá suministrarse información adicional 
más concreta sobre la aplicación de la Convención y las recomendaciones generales 
pertinentes del Comité, así como información de índole más analítica sobre los 
efectos de las leyes y la interacción de los ordenamientos jurídicos, las políticas y 
los programas sobre la mujer. También deberá incluirse información analítica sobre 
los progresos conseguidos en la labor de garantizar el disfrute de los derechos 
contemplados en la Convención por parte de todos los grupos de mujeres a lo largo 
de toda su vida en el territorio o bajo la jurisdicción del Estado parte. 
 
 

 B. Obligación de presentar informes 
 
 

7. Al ratificar la Convención o adherirse a ella, todos los Estados partes se 
comprometen, en virtud del artículo 18, a presentar, en el plazo de un año a partir de 
la entrada en vigor de la Convención para el Estado de que se trate, un informe 
inicial sobre las medidas legislativas, judiciales, administrativas o de otra índole que 
hayan adoptado para hacer efectivas las disposiciones de la Convención y sobre los 
progresos realizados en ese sentido, y en lo sucesivo informes periódicos por lo 
menos cada cuatro años y, además, cuando el Comité lo solicite. 
 
 

 C. Orientación general acerca del contenido de los informes  
 
 

 1. Generalidades 
 

8. El informe deberá ajustarse a lo dispuesto en los párrafos 24 a 26 y 29 de las 
directrices armonizadas para la presentación de informesg. 
 

__________________ 

 f  Véase HRI/GEN/2/Rev. 5, párrs. 40 a 59. La información incluye un panorama general sobre las 
disposiciones del derecho consuetudinario o religioso que afecten a la igualdad de la mujer en el 
derecho y ante la ley; la inclusión de la prohibición de la discriminación por motivos de sexo en 
la constitución; la existencia de leyes específicas de lucha contra la discriminación, leyes sobre 
la igualdad de oportunidades y leyes que prohíban la violencia contra la mujer; la indicación de 
si el ordenamiento jurídico permite o exige la adopción de medidas especiales; el número de 
casos judiciales relativos a denuncias de discriminación sexual; la o las instituciones que actúan 
como mecanismo nacional para la mujer; la dimensión de género de las instituciones nacionales 
de derechos humanos; la existencia de una presupuestación con atención a las cuestiones de 
género y sus resultados; la educación sobre derechos humanos destinada específicamente a la 
mujer. 

 g  HRI/GEN/2/Rev.5, cap. I. 
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 2. Recomendaciones generales del Comité 
 

9. Al preparar el informe que se refiera concretamente a la Convención deberán 
tenerse en cuenta las recomendaciones generales adoptadas por el Comité.  
 

 3. Reservas y declaraciones 
 

10. Deberá incluirse en el documento básico común información general sobre las 
reservas y declaraciones de conformidad con el apartado b) del párrafo 40 de las 
directrices armonizadas para la presentación de informes. Además, deberá incluirse 
en el documento que se refiera concretamente a la Convención que se presente al 
Comité información específica respecto de las reservas y declaraciones relativas a la 
Convención de conformidad con las presentes directrices, la declaración del Comité 
relativa a las reservash y, en su caso, las observaciones finales del Comité. Los 
Estados partes deberán explicar claramente cualquier reserva o declaración que 
formulen respecto de los artículos de la Convención, así como su decisión de 
mantenerlas. Los Estados partes que hayan presentado reservas generales que no se 
refieran a un artículo específico o que afecten a los artículos 2 y/o 7, 9 y 16 deberán 
informar sobre la interpretación y las consecuencias de esas reservas. Los Estados 
partes deberán proporcionar información sobre toda reserva o declaración que hayan 
formulado respecto a obligaciones similares en otros tratados de derechos humanos. 
 

 4. Factores y dificultades 
 

11. De conformidad con el párrafo 44 de las directrices armonizadas para la 
presentación de informes, la información sobre los factores y dificultades de 
especial importancia que afecten al cumplimiento de las disposiciones de la 
Convención y no se hayan tratado en el documento básico común deberá 
suministrarse en el documento que se refiera concretamente a la Convención, 
inclusive los detalles de las medidas que se estén adoptando para superar esos 
problemas.  
 

 5. Datos y estadísticas 
 

12. Si bien la información concreta y las estadísticas de índole general deben 
figurar en el documento básico comúni, en el documento que se refiera 
concretamente a la Convención deberán incluirse los datos estadísticos y de otro 
tipo desglosados por sexoj que sean pertinentes respecto de la aplicación de cada 
artículo de la Convención y de las recomendaciones generales del Comité, a fin de 
que éste pueda evaluar los progresos conseguidos en la aplicación de la Convención. 
 
 

 D. Informe inicial 
 
 

13. El documento inicial que se refiere concretamente a la Convención, junto con 
el documento básico común, constituyen el informe inicial del Estado parte, y es la 

__________________ 

 h  Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo tercer período de sesiones, 
Suplemento No. 38 (A/53/38/Rev.1), segunda parte, cap. I, secc. A. 

 i  Véase HRI/GEN/2/Rev.5, párr. 32. 
 j  Utilizando los indicadores que corresponda entre los que se recogen en HRI/GEN/2/Rev.5, 

cap. I, apéndice 3. 
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primera oportunidad del Estado parte para indicar al Comité hasta qué punto sus 
leyes y prácticas se ajustan a la Convención.  

14. El Estado parte deberá referirse específicamente a todos los artículos 
contenidos en las partes I a IV de la Convención; además de la información que 
figure en el documento básico común, deberá incluirse y explicarse en el documento 
que se refiere concretamente a la Convención un análisis detallado de los efectos de 
las normas jurídicas sobre la situación de hecho de la mujer y la disponibilidad 
práctica, la aplicación y los efectos de las medidas destinadas a subsanar las 
violaciones de lo dispuesto en la Convención.  

15. En el documento inicial que se refiera concretamente a la Convención se 
detallarán, en la medida en que esa información no figure ya en el documento básico 
común, las distinciones, exclusiones o restricciones sobre la base del sexo y el 
género, incluso de índole transitoria, impuestas por la ley, la práctica y la tradición, 
o de cualquier otra forma, que afecten al disfrute por la mujer de cada una de las 
disposiciones de la Convención. 

16. El documento inicial que se refiera concretamente a la Convención deberá 
contener suficientes citas o resúmenes de los principales textos constitucionales, 
legislativos, judiciales y de otro tipo en los que se garantice y ofrezcan vías de 
reparación en relación con los derechos contemplados en la Convención y las 
disposiciones de la misma, en particular en caso de que esos textos no se adjunten al 
informe o no estén disponibles en uno de los idiomas de trabajo de las Naciones 
Unidas.  
 
 

 E. Informes periódicos 
 
 

17. Los documentos que se refieran concretamente a la Convención que en lo 
sucesivo presenten los Estados partes, que junto con el documento básico común 
forman un informe periódico sucesivo, deberán centrarse en el período comprendido 
entre el examen del anterior informe del Estado parte y la presentación del nuevo.  

18. La estructura de los documentos periódicos que se refieran concretamente a la 
Convención deberá reflejar la secuencia de las principales divisiones (partes I a IV) 
de la Convención. Si no se han registrado novedades en relación con algún artículo, 
así debe indicarse. 

19. Tres al menos serán los fundamentos de dichos documentos sucesivos: 

 a) Información sobre el cumplimiento de lo indicado en las observaciones 
finales (especialmente las secciones sobre “motivos de preocupación” y 
“recomendaciones”) del informe anterior y explicaciones de los incumplimientos o 
las dificultades encontradask; 

 b) Un examen analítico y orientado hacia los resultados realizado por el 
Estado parte respecto de las disposiciones y medidas adicionales pertinentes, 
jurídicas o de otro tipo, que se hayan adoptado para aplicar la Convención; 

__________________ 

 k  Corresponde a los Estados partes decidir si presentan esa información al principio del informe, 
al final en forma de anexo o integrada en las partes pertinentes del informe. 
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 c) Información sobre los obstáculos que todavía persistan o los nuevos 
obstáculos que impidan el ejercicio y el disfrute por la mujer de sus derechos 
humanos y libertades fundamentales en las esferas civil, política, económica, social, 
cultural o cualquier otra esfera sobre la base de la igualdad con el hombre, así como 
sobre las medidas previstas para superar esos obstáculos. 

20. En particular, los documentos periódicos que se refieran concretamente a la 
Convención deberán tratar de los efectos de las medidas adoptadas y analizar las 
tendencias observadas a lo largo del tiempo en la labor para eliminar la 
discriminación contra la mujer y garantizar el pleno disfrute por la mujer de sus 
derechos humanos.  

21. Los documentos periódicos que se refieran concretamente a la Convención 
deberán tratar también de la aplicación de la Convención respecto de diferentes 
grupos de mujeres, en particular los que estén sujetos a múltiples formas de 
discriminación.  

22. En caso de que se haya producido un cambio fundamental en el marco jurídico 
y político del Estado parte que afecte a la aplicación de la Convención, o el Estado 
parte haya adoptado nuevas medidas jurídicas o administrativas que requieran que 
se adjunten textos, fallos judiciales u otro tipo de decisiones, esa información deberá 
incluirse en el documento que se refiera concretamente a la Convención. 
 
 

 F. Informes de carácter excepcional 
 
 

23. Las presentes directrices no afectan al procedimiento seguido por el Comité 
respecto de los informes de carácter excepcional que puedan solicitarse, 
procedimiento establecido en el párrafo 5 del artículo 48 del reglamento del Comité 
y en sus decisiones 21/I y 31/III h), relativas a los informes de carácter excepcional.  
 
 

 G. Anexos del informe 
 
 

24. En caso necesario, el informe deberá ir acompañado de ejemplares suficientes, 
en uno de los idiomas de trabajo de las Naciones Unidas, de los principales 
documentos legislativos, judiciales y administrativos y otros documentos 
suplementarios que el Estado que presente el informe desee hacer distribuir a todos 
los miembros del Comité a fin de facilitar el examen de su informe. Los textos 
podrán presentarse de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 20 de las 
directrices armonizadas para la presentación de informes.  
 
 

 H. Protocolo Facultativo 
 
 

25. Si el Estado parte ha ratificado el Protocolo Facultativo o se ha adherido a él, y 
el Comité ha formulado opiniones en las que se menciona la necesidad de ofrecer 
vías de reparación o se expresa cualquier otra preocupación respecto de una 
comunicación recibida en el marco de dicho Protocolo, deberán incluirse en el 
documento que se refiera concretamente a la Convención datos suplementarios 
sobre las medidas adoptadas para establecer vías de reparación y las demás medidas 
adoptadas para procurar que no vuelva a producirse la circunstancia que dio origen a 
la comunicación.  
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26. Si el Estado parte ha ratificado el Protocolo Facultativo o se ha adherido a él y 
el Comité ha realizado una investigación de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 8 del Protocolo Facultativo, el documento que se refiera concretamente a la 
Convención deberá incluir detalles sobre las medidas adicionales que se hayan 
adoptado en respuesta a la investigación y para procurar que no vuelvan a 
producirse las violaciones que dieron origen a la investigación. 

 
 

 I. Medidas encaminadas a aplicar los resultados 
de las conferencias, las cumbres y los exámenes 
de las Naciones Unidas 
 
 

27. Existe una sinergia importante entre el contenido sustantivo de la Convención 
y la Plataforma de Acción de Beijingl y, por consiguiente, ambos instrumentos se 
refuerzan mutuamente. La Convención contempla obligaciones jurídicamente 
vinculantes y establece el derecho de la mujer a la igualdad en los ámbitos civil, 
político, económico, social y cultural o de cualquier otro tipo. La Plataforma de 
Acción, con sus 12 esferas de especial preocupación, constituye un plan normativo y 
programático que puede utilizarse para aplicar la Convención. El documento que se 
refiera concretamente a la Convención deberá contener también información sobre 
el modo en que la aplicación de las 12 esferas de especial preocupación de la 
Plataforma de Acción, en la medida en que se relacionen con artículos concretos de 
la Convención, está integrada en el marco sustantivo de la Convención en favor de 
la igualdad. 

28. En el documento que se refiera concretamente a la Convención también deberá 
incluirse información sobre la aplicación de los elementos relativos al género de los 
objetivos de desarrollo del Milenio y los resultados de las conferencias, las cumbres 
y los exámenes de las Naciones Unidas pertinentes. 

29. Cuando proceda, en el documento que se refiera concretamente a la 
Convención deberá incluirse información sobre la aplicación de la resolución 1325 
(2000) del Consejo de Seguridad y sus resultados. 
 
 

 J. Formato del documento que se refiere concretamente 
a la Convención  
 
 

30. El formato del documento que se refiere concretamente a la Convención 
deberá ajustarse a lo dispuesto en los párrafos 19 a 23 de las directrices armonizadas 
para la presentación de informes. El informe inicial no deberá superar las 60 páginas 
y los sucesivos documentos que se refieran concretamente a la Convención deberán 
limitarse a 40 páginas. Los párrafos deberán numerarse correlativamente. 
 
 

__________________ 

 l  Informe de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, Beijing, 4 a 15 de septiembre 
de 1995 (publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.96.IV.13), cap. I, resolución 1, 
anexo II. 
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 K. Examen de los informes por parte del Comité 
 
 

 1. Generalidades 
 

31. El Comité pretende que su examen de los informes que le sean presentados sea 
un diálogo constructivo con la delegación, con objeto de mejorar la aplicación de la 
Convención por el Estado parte. 
 

 2. Lista de cuestiones y preguntas relativas a los informes iniciales y periódicos 
 

32. A partir de toda la información disponible, el Comité facilitará por adelantado 
una lista de cuestiones y preguntas con objeto de aclarar y completar la información 
que figure en el documento básico común y en el documento que se refiere 
concretamente a la Convención. El Estado parte deberá remitir por escrito sus 
respuestas a las cuestiones o preguntas de la lista como mínimo tres meses antes del 
período de sesiones en que se examinará el informe. La delegación habrá de estar 
preparada para responder a las nuevas preguntas que puedan plantear los expertos 
del Comité.  
 

 3. Delegación del Estado parte 
 

33. En la delegación del Estado parte deberán figurar personas que, debido a sus 
conocimientos y su competencia y por la posición de autoridad o responsabilidad 
que ocupen, puedan explicar todos los aspectos de la situación de los derechos 
humanos en el Estado que presente el informe y responder a las preguntas y 
observaciones del Comité respecto de la aplicación de la Convención.  
 

 4. Observaciones finales 
 

34. Después de examinar el informe, el Comité aprobará y hará públicas sus 
observaciones finales sobre el informe y el diálogo constructivo con la delegación. 
Esas observaciones se incluirán en el informe anual presentado por el Comité a la 
Asamblea General. El Comité espera que el Estado parte difunda ampliamente esas 
observaciones finales, en todos los idiomas correspondientes, con fines informativos 
y de debate público para lograr su aplicación. 

 

08-37540 8 
 


